RES. 1835/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0004215, Ent. N° 2324/18)

VISTO: el Oficio No. 2018/018130/2 de fecha 7 de mayo de 2018 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones, relacionado con la reiteración del gasto Licitación Pública Nº 26/16, convocada para la realización de obras de bacheo con mezcla asfáltica en Santa Lucía, Canelones, Los Cerrillos y Aguas Corrientes;
RESULTANDO: 1) que el Intendente, mediante Resolución Nº 17/3990 de fecha 09.06.17, dispuso adjudicar la licitación a la empresa CVC CONSTRUCCIONES CIVILES Y VIALES S.A. por un monto total de $19.433.414   con   descuento,   IVA   y   leyes  sociales incluidas. Control Presupuestal de la Intendencia señala en actuación de fecha 26.06.17 que del total adjudicado ($19.433.414), se autoriza en el sistema contable la adjudicación OA 2017 621 por $5.000.000 a la firma CVC;

2)  que este Tribunal en Sesión de fecha 26 de julio de 2017 observó el gasto en virtud: 

a)  que en relación a lo dispuesto por el art. 13.2 del Pliego de Condiciones, se contraviene lo dispuesto en el Artículo 48 del TOCAF en la redacción dada por Art. 15 de Ley 19.438 de 14.10.16, respecto los requisitos que no se pueden exigir a los oferentes (recibo de compra de pliego particular);   

b) el Artículo 48 Literal C) del TOCAF, preceptúa que en el Pliego deben establecerse los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas así como la ponderación de cada uno, a efectos de  determinar los puntajes que dentro de cada factor corresponde a cada oferta, incumpliéndose en la especie con la norma antes referida, ya que si bien se indicaron los factores y el máximo puntaje de cada uno para evaluar las ofertas, respecto al factor Antecedentes no se asignan en el Pliego puntajes para los subfactores indicados, lo cuales fueron determinados por la Comisión Asesora con posterioridad a la presentación de las ofertas;  

c)  que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Art.13 Literal D) de la Ordenanza No.27 de 22/05/1958; y 
d) que la tarea de bacheo es materia municipal, de conformidad a lo establecido en el Artículo 7 Numeral 2) de la Ley 19.272 (mantenimiento de la red vial local), por lo tanto hubiera correspondido que fuera el Municipio respectivo quien realizara el compromiso del gasto;
     
    3) que    el   Intendente   de  Canelones  por Resolución 
No. 17/06522 de fecha 8/9/2017 reiteró el gasto expresando que:

a) respecto a los factores de evaluación de las ofertas no se viola ningún principio del Art. 149 del TOCAF;
b) respecto a la omisión del informe contable se alude a actuaciones que refieren a la reserva efectuada; y
c) respecto a la materia municipal Art. 7 Numeral 2) de la Ley 19.272 se invoca el Art. 13 Numeral 6) de dicha Ley entendiendo que no es una competencia exclusiva del Municipio;      

CONSIDERANDO: 1) que la Ley 17.296, en su Art. 475, establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Lit. B) del Art. 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;

2) que analizados los fundamentos expresados en la reiteración del gasto, se mantienen incambiadas las causales de observación formuladas por este Tribunal por contravenir las normas referidas en tal oportunidad (Resultando 2);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto formulada con fecha 26.07.17;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones; y 
3) Comunicar a la Intendencia Departamental de Canelones.
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